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Vengo en disponer que don Antonio Holgado Valcárcel cese 
en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Albacete. 
agl'adeciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo par el presente Decreto dado en San Sehas
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El :MInistro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETp 2382/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se dzspone el cese de don Manuel Enciso Ber
dejo en el cargo de Delegado provincial de Tra · 
bajo de Segovia. 

A ¡>ropuesta del Ministro de Tr;a¡bajo, previa deliberación del 
ConsejO de Ministros en su reunión del día quince de septiembre 
de mil novecie~'tos sesenta y siete, y por pase a otro cargo, 

Vengo en . dIsponer que don Manuel Enciso Berdejo cese en 
el ca.rgo de. Delegado proviiIlCial de Trabajo de Segovia agl'a.-
deciéndole los servicios prestados. ' 

Así 10 dispongo por el presente Decreto dado en San Sebas
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Trabaja, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

. DECRET.o 2383/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se q,z$pone el cese de don Enrique Sánchez dI 
León Perez en el cargo de Delegado provincial (Ü 
Trabajo de Málaga. 

A ¡>ropues~a .del Ministro de .~a.bajo, previa deli-beración del 
ConsejO de Ministros en su reunlOn del día quince de septiembre 
de mil novecie~t()S sesenta siete, y por pase a otro cargo, 

Vengo en dISponer que don Enrique Sánchez de León iPérez 
cese en el cargu de Delegado provincial de Trabajo de Málaga 
agl'adeciéndole los servicios prestados . 
. Así l~ d~sp'ongo por el presente Decreto, dado en San Sebas

tlán a dleclséls de sep·tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de TraÍlajo. 

JESUS ROMEO GORRIA 

DECRET,O 2384/ 1967, de 16 de septiembre, por el 
que se dzspone el cese de 40n Luis Abad Fernández 
en !ll. cargo de Delegado provincial de Trabajo de 
Guzpuzcoa. 

A propues~a .del Ministro de .~abajo, previa deliberación del 
Con~jo de ~stros en su re~llllon del día quince de septiembl'e 
de . mIl novecle~tos sesenta Siete, y por pase a otro C!l4'go, 

vengo en diSponer que don Luis Abad Femández cese en el 
cargo de .Deleg~o. provincial de Tr'abajo de GUipÜzcoa. agrade
ciéndole los serVIcIos prestados. 
.. Así l~ d~P:Ongo por . el presen·te Decreto, dado en San Sebas

han a dleclsels de septIembre de mil novecientos sesenta y siete .. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO GORRIA 

DECRETO 2385/1967, de 16 de septiembre por el 
que se nombra a don Gonzalo Vidal Caruána De. 
legado provincia lde Trabajo de Albacete. 

. A propuesta del Ministro de TrabajO, de conforrnld'ad con lo 
d~puesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
v:gente Reglamento orgánico de dicho Departamento de die
c:~ho de febt:eco de mil novecientos sesenta, y previa. delibere
Clon. del Consejo de Ministros en su reunión del dia quince de 
septIembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar a don Gonzalo Vida! Caruana, del Cuer
po Nacional de Inspección de Trabajo. para el ca.rgo de Delega.. 
do provincial de Trabajo de AJbacete, con las obligaciones y 
derechos inhecentes al cargo, que seÍlalan los &'tículos cieIllto 
ochenlia. y tres y siguientes del Reglamento citado. 

Así lo dispongo por el presente ~reto, dado en San Sebas~ 
tiána dieciséis de septiembre de mil iIlovecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Trabajo. 
JESUS ROMEO OORRIA 

DECRETO 2386/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se nombra a don Mall-uel Enciso Berd.e10 Dele· 
gado provincial de Trabajo de Málaga. 

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en los ar'tícU:los díez y ciento ochenta y cua.tro del 
vigente Reglamento orgánico de dicho Departamento de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibera
ción del Consejo de Min1stros en sU reunión del día Quince de 
sep,tiembre de mil novecientos sesenlia. y siete. 

Vengo en nombrar a don Manuel Enciso Berdejo, del Cuerpo 
Nacional de Inspección de '!1rabajo. para el cargo de Delegado 
provincial de Trabajo de Málaga, con las obligaciones y dere
chos inherentes al cargo que señalan los artículos ciento ochenta 
y tres y siguientes del Reglamento ci·tado: 

Así lo dispongo por el presente Dec:'eto, dado en San Sebas
tián a dieciséis de septiembre de mil nc·vecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2387/1967 de 16 de septiembre, por el 
que se nombra a don Federico Alonso-Villalobos Me
rino Delegado provincial d~ Trabajo de Segovia. 

A propues·ta del Ministro de Trabajo. de conform1da,4 con lo 
dispuesto en los artículos diez y cienr.o ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento orgániCO de dicho Departamento de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibera.
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día IlUince de 
septiembre de mil novecieiIltoo sesenta y siete, 

Vengo en nombrar a don Federico Al1mso-Villalobos Merino, 
del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo. para el cariO 
de Delegado provincial de Trabajo de Segovia, con las obliga
ciones y derechos inherentes al cargo Que señalan los articulos 
ciento ochenta y tres y siguientes del Reglamento citado. 

Así lo dispongo . por el presente Decreto, dado en San Se~ 
tián 'a dieciséis de septiembre de mil noveclenros sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de TrabajO. 
JESUS ROMEO GORRIA 

DECRETO 2388/1967, de 15 de septiembre, por el 
que se nombra a don Enrique Sánchez de. León Pé· 
rez Delegado provincial de Trabajo de Gutpúzcoa. 

A propuesta del Minis·tro de Trabajo. de conformid,ad eon lo 
dispues·to en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento orgánico de dicho Departamento de die
ciocho de febrero de mil novecientos se~nta, y previa delibera.
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día quiiIlce de 
septiembre de lnil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar a don Enrique Sánohez de León Pérez, 
del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, para. el cargo 
de Delegado provincial de Trabajo de Gui.púzcoa., con las obli
gaciones y derechos inherentes al cargo que señalMl los artícu
los ciento ochenta Y tres y siguientes del Reglarr.ento citado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebas
tián a d ieciséis de septiembre de mil no,ecientos sesenta y siete. 

FT..ANCISCO FRA,NCO 

El Ministro de Trabajo. 
JESUS R()MEO GORRIA 


